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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós 

(2022). 
 REF. LAVF 2021-00364. 
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 46 DEL 23 DE MARZO DE 2022. 
 

 
 Con fundamento en lo dispuesto por el art. 2816 del C.G.P., 
se CORRIGE para ADICIONAR el auto admisorio de fecha 9 de julio 
de 2021, en el sentido de indicar que la demanda fue presentada 
por los señores DAVID SANTIAGO SÁNCHEZ ROMERO y ERLY JULITH 
ROMERO AMAYA y no solo por el primero de los citados, como por 
error se anotara. 
 

   (2) 
NOTIFÍQUESE 
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